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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 233.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Obras públicas.— Los Alcaldes de 
los pueblos de estas islas que han fal
tado á la remisión á este Gobierno de 
la nota de precios para la conversión 
metálica de la prestación vecinal, y de 
la copia del acuerdo de su respectivo 
Ayuntamiento sobre creación de recur
sos para atender á las obras de los ca
minos vecinales que deben ejecutarse 
en el presente año, con arreglo á lo 
prevenido en circular de 12 de febre
ro anterior, se servirán verificarlo in
mediatamente á fin de evitar que por 
el retardo de este servicio no puedan 
realizarse las indicadas obras. Palma 
l.° de Abril de 1839.—José Primo de 
Rivera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Vistas las leyes de 9 de 
marzo de 1835, 18 de junio de 1836 
y 22 de julio de 1857, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado disponer que 
se anuncie, por el término de 40 dias, 
la subasta de concesión de la primera 
sección del ferro-carril de Alcázar de 
San Juan á Badajoz, comprendida en
tre Alcázar y Ciudad-Real, con arre
glo á las prevenciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán desde 
Alcázar á la venta de Herrera, con su
jeción al proyecto de los ingenieros 
Cervigon y Baldasano; y desde la ven
ta de Herrera á Ciudad-Real, según el 
antiguo proyecto de Socuéllamos á 
Ciudad-Real, reformado desdo este 
punto á la venta de Herrera, con el 
aumento de los perfiles trasversales y 

el proporcional de su presupuesto, que 
se aprobaron por Real orden de 30 de 
junio de 1858.

2 .a Compondrán parte de la sub
vención del ferro-carril de Alcázar á 
Ciudad-Real, en virtud de la ley refe
rida de 9 de marzo de 1855, las obras 
hechas y materiales acopiados en el 
trayecto de la venta de Herrera á Ciu
dad-Real, importantes según tasación 
aprobada por Real orden de 18 de ma
yo de 1858, 3.103,519,61 rs. vn.
* 3.a Estos 3.103,519,61 rs. vn. 
se deducirán de los 21.262,284,50 
rs., tercera parle del presupuesto to
tal de la línea de Alcázar á Ciudad- 
Real, que, según el art. 9.° de la ley 
de 18 de junio, le corresponde por 
subvención, quedando por consiguien
te reducido lo que por este concepto ha 
de abonerse en metálico (ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Esta
do), á 18.158.764,89 rs.

4 .a La concesión se otorgará por 
99 años, ó por el tiempo en que se ad
judique la subasta, si llegare el caso 
previsto por el art. 7.° de la ley de 18 
do junio de 1856, con Ja tarifa de 
precios máximos adjunta á la ley de .9 
de marzo de 1855, y la relación del 
material que podrá importarse libre de 
derechos, aprobada en 30 de junio 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de febrero de 1859.—Cor ve
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas. .

En virtud de lo prevenido por Real 
orden de esta fecha, la Dirección gene
ral ha señalado el dia 8 de abril próxi
mo y la hora de la una de su tarde, 
para efectuar en el Ministerio de Fo
mento (donde desde hoy se hallarán de 
manifiesto los respectivos proyectos) 
la subasta de concesión do la primera 
sección del ferro-carril de Alcázar de 
San Juan á la frontera de Portugal, 
que comprende el trayecto de Alcázar 

á Ciudad-Real, cuya longitud es de 
112 kilómetros 466 metros.

La subasta so celebrará con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 
de febrero de 1852 y la instrucción 
para su cumplimiento de 18 de marzo 
del mismo año; debiendo, por consi
guiente, presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, arregladas exac
tamente al modelo adjunto, y acompa
ñada cada una del documento que acre
dite haberse consignado en garantía de 
ella la suma de 637.868 rs. vn. en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo que para este objeto les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y los que no le tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al de la subasta.

Consistiendo la subvención de este 
camino, según el art. 5.° de la ley de 
9 de marzo do 1855 y el 9." de la de 
18 de junio de 1836, en 3.103.519,61 
rs., á que, según tasación aprobada 
por Real orden de 18 do marzo de 
1858, ascienden las obras hechas y 
materiales acopiados desde la Venta 
de Herrera á Ciudad-Real, y en 
18.158.764,89 rs., que con la suma 
anterior componen la tercera parle del 
presupuesto de toda la linca, la licita
ción versará sobre la reducción del sub
sidio en metálico do los!8.158.764,89 
rs.; y solo en el caso de renunciar to
talmente áesta cantidad los liciladores 
podrán proponer rebaja en el número 
de años que haya de durar la conce
sión, pero no se admitirán proposicio
nes que no comprendan uno ó mas 
años completos.

Si resultaren una ó mas proposicio
nes iguales á la mas ventajosa, se pro
cederá, en el acto del remate y única
mente entre sus autores, á nueva lici
tación abierta en los términos prescri
tos en la citada instrucción de 18 de 
marzo de 1852, debiendo ser la pri
mera mejora de 50.000 rs. vn. por lo 
menos, y las demas á voluntad de los 
liciladores, con tal que no baje de 1000 
rs. vn. cada puja, ó de un año si la 

licitación versara sobre el tiempo que 
ha de durar la concesión.

Madrid 25 de febrero de 1859.—■ 
El Director general, José F. deUria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........... .... en

terado del anuncio publicado en la Ga
cela de................y de las leyes y dis
posiciones que expresan los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del ferro-carril de Al
cázar de San Juan á Ciudad Real, de 
112 kilómetros 466 metros de longitud, 
subvencionado con 3.103.519,51 rs. 
en obras hechas y materiales acopia
dos sobre la vía, y con 18.158.764,89 
reales, se obliga á tomar á su cargo 
dicha concesión, dándole al Estado, 
como subsidio en metálico ó su equi
valente en papel de la Deuda del Es
tado, por todo el camino la canti
dad de............... (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó redu
ciendo lisa y llanamente el tipo de 
los 18.158.764,89 rs., fijado en este 
anuncio), ó se obliga á lomar á su 
cargo dicha concesión con estricta su
jeción á las condiciones y demas pres
cripciones referidas, renunciando los 
18.158.764,89 rs. del subsidio ofre
cido y reduciendo el número de años 
de la concesión á..............(Aquí se 
expresará en años completos la dur a- 
cion de la concesión, admitiendo ó re
duciendo lisa y llanamente los 99 años 
por que se anuncia.)
LEYES Y DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA 

CONCESION DEL FERRO-CARRIL DE ALCÁ

ZAR DE SAN JUAN Á CIUDAD-REAL.

ArKculos de la ley de 9 de Marzo de 
1855 declarando nulo el contrato de 
construcción del Ierro-carril de So
cuéllamos á Ciudad-Real, y autori
zando al Gobierno para otorgar su 
concesión por subasta ó del modo que 
crea mas conveniente.
Art. 3.° Se autoriza al Gobierno 

para otorgar en pública subasta, ó del 
modo que crea mas conveniente, si no 
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hubiese liciladeros, la concesión del 
ferro-carril de Socuéllámos á Ciudad- 
Real, á una empresa que le concluya 
de su cuenta con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones particulares y á 
las prescripciones de la ley general de 
caminos de hierro.

Art. í." Esta concesión consistirá 
en el aprovechamiento de los produc
tos de explotación del camino por es
pacio de 99 años, con sujeción á las 
adjuntas tarifas de peaje y trasporte.

Art. 5.° Quedarán ademas en fa
vor de la empresa concesionaria las 
obras ejecutadas hasta el día y el sub
sidio con que se obliguen á contribuir 
al costo de osle ferro-carril los Ayun
tamientos y la provincia de Ciudad- 
Real, el cual se. satisfará á medida que 
las leguas se abran á la circulación.

Arlíenlos de la leí) de 18 de Jimio de 
4886 auloriíando al Gobierno para 
otorgar al Conde de Mormj, Presi
dente de la sociedad, de ferro-carri
les del Gran Centrar de Francia-g 
á otros miembros de la misma socie
dad, la concesión de un ferro-can il 
que, partiendo del de Madrid á Al- 
mansa, vaya á desembocar en el 
puerto de Málaga.
Art. 2.° Se autoriza igualmente al 

Gobierno para otorgar en ios mismos 
términos, y á los expresados concesio
narios, otro ferro-carril que, partien
do del de Madrid á Almansa entre Al
cázar de San Juan y Socuéllámos, y 
pasando por Manzanares, Ciudad-Real, 
Mérida y Badajoz, vaya á terminar en 
la frontera do Portugal.

Art. 4.° El Gobierno deberá tener 
concluido y aprobado el proyecto com
pleto de Villarrobledo á Málaga, y del 
ramal de Granada, á los ocho meses, 
contados desde la fecha de esta ley; y 
á los cuatro meses, contados también 
desde la misma fecha, el de Socuélla- 
mos á la frontera de Portugal, presen
tándolos acto continuo á las Corles con 
los correspondientes pliegos de condi
ciones y tarifas para la explotación. 
Giro tanto hará respecto á la prolon
gación de Mérida á Sevilla, cuyos es
tudios deberán empezar desde luego y 
concluir en el término mas curto po
sible.

Art. 5.° Verificado esto respecto 
de cada línea, se anunciará inmediata
mente, y por separado, la subasta por 
el término de 50 dias, admitiéndose 
proposiciones en pliegos cerrados, las 
cuales deberán ir acompañadas de cer
tificaciones que acrediten hallarse ga
rantizadas con el depósito correspon
diente, según lo dispuesto en la ley 
general de ferro-carriles.

Art. 6.° El último día del plazo 
señalado en el artículo anterior, se ve
rificará el acto de la subasta, abrién
dose los pliegos que contengan las 
proposiciones, y procediéndose acto 
continuo, por espacio de media hora, 
á una licitación de viva voz solamente 
entre los concesionarios y los dos lid
iadores que hubieren presentado las 
proposiciones mas ventajosas, si hu
biere una ó mas proposiciones iguales 
á cualquiera de estas dos, tendrán 
también sus autores derecho á tomar 
parle en la licitación de viva voz.

Art. l.° La subasta versará en 
primer lugar sobre la reducción del 
subsidio que por el art. 9.° de esta 
ley se concede á cada línea. Si por los 
pliegos cerrados, ó durante la licitación 
á viva voz de que habla el artículo 
anterior, quedara el subsidio reducido 

á cero, podrá continuarse la subasta 
sobre el menor número de años de la 
concesión: no se admitirán proposicio
nes cuya rebaja no sea de uno ó mas 
años completos, lo mismo que en las 
proposiciones por pliegos cerrados no 
podrá versarse sobre rebaja de los años 
de la concesión, sino en el caso de ha
ber renunciado á la totalidad del sub
sidio.

Art. 9.° El Gobierno auxiliará la 
construcción de ambos ferro-carriles, 
y la prolongación desde Mérida á Se
villa, con una subvención en metálico, 
ó su equivalente en papel del Estado, 
al precio de cotización de 240.000 rs. 
por cada kilómetro, ó con la tercera 
parte del presupuesto aprobado, si re
sultare importar menos de los 240.000 
reales por kilómetro. El abono de esta 
subvención se hará por kilómetros 
concluidos y dispuestos para la explo
tación con el correspondiente material 
móvil.

Art. 10. La subvención total será 
directamente satisfecha por el Estado; 
pero las provincias que sean cruzadas 
por cualquiera de los ferro-carriles de 
que trata esta ley reintegrarán al Era
rio de la tercera parle del importe de 
aquella, distribuyéndose en cada una 
en proporción de los kilómetros de ca
mino comprendidos en su territorio, y 
tomándose en consideración el término 
medio de su riqueza por legua cuadra
da, calculado por el tipo que fije la 
ley para las contribuciones directas.

Art. 11. Tanto el ferro-carril de 
Villarobledo á Málaga con el ramal á 
Granada, como el de Socuéllámos á 
Portugal como el de Mérida á Sevilla, 
deberán estar concluidos y dispuestos 
para la explotación, con todo el mate
rial fijo y móvil, á los cinco años, 
contados desde sus respectivas adjudi
caciones,

Art. 12. La concesión se otorgará 
por 99 años, á no ser que quedo re
ducido este plazo en la subasta, confor
me á lo previsto al final del art 7.°, 
y la empresa ó empresas concesiona
rias se sujetarán á la ley general de 
ferro-carriles y á la instrucción y plie
go de condiciones aprobadas por Rea- 
decreto de 15 de febrero último, en 
todo lo que dichas disposiciones no es
tén modificadas por esta ley.

Art. 13. Los Sres. conde de Mor- 
ny, Chatelus, Gustavo de la Fiante y 
Conde Le Hon garantizarán en el tér
mino do 15 dias la proposición que han 
presentado á las Cortes, y sobre que 
recae la presente ley con un depósito 
de 6 millones de reales en metálico ó 
papel del Estado, al precio de cotiza
ción, que se ajustará á los tipos exigi
dos por la ley general de ferro-carriles 
luego que sean conocidos los presu
puestos de ámbas líneas; y si en dicho 
plazo no consignaren esta garantía, se 
entenderá desechada la proposición, 
quedando ellos en el mismo caso que 
los demas licitadores, y admitiéndose 
todas las proposiciones que se presen
ten en la subasta.

Real orden de 29 de julio de 1851.
No habiéndose anunciado las subas

tas de concesión do las líneas de ferro
carriles de Villarobledo á Córdoba y 
Málaga, y de Alcázar de San Juan ó 
Socuéllámos á Badajoz en las épocas 
marcadas por los artículos 4.° y 5.° 
do la ley de 18 de junio de 1856 por 
no haber sido posible concluir en di
chos plazos los estudios y proyectos 
correspondientes; S. M. la Reina (que 

Dios guarde), de acuerdo con lo infor
mado por la sección de gobernación y 
fomento del consejo Real, y con lo pro
puesto por el consejo de ministros, so 
ha dignado resolver que se devuelvan 
á los Sres. Conde de Morny, Chatelus, 
Gustavo de la liante y Conde Le Hon, 
como tienen solicitado, la suma de 6 
millones de reales que, con arreglo al 
art. 13 de la mencionada ley, consig
naron en la Caja de Depósitos en ga
rantía de sus proposiciones para optar 
á la concesión de las referidas líneas; 
pero en la inteligencia de que verifica
da la devolución queda el gobierno li
bre de todo compromiso en este asunto 
y los expresados proponentes privados 
de lodo derecho de preferencia ó de otra 
clase para obtener la concesión de ám
bas líneas ó de sus secciones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de julio de 1857.—Moyano.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ley de 22 de julio de 1851.
Artículo l.° Se autoriza al gobier

no para proceder desde luego á anun
ciar y celebrar la subasta de la conce
sión do los trozos ó secciones del cami
no de hierro, cuyos estudios estén con
cluidos y aprobados, que partiendo del 
de Madrid á Almansa en la sección do 
Alcázar y pasando por Manzanares, 
Daimiel, Almagro, Ciudad-Real, Méri
da y Badajoz, vaya á terminar en la 
frontera de Portugal, haciendo en su 
virtud la adjudicación definitiva.

Art. 2.° Se autoriza asimismo al 
Gobierno para proceder á la subasta y 
adjudicación, en iguales términos que 
quedan establecidos en el artículo ante
rior, de los trozos ó secciones cuyos 
estudios estén pendientes, tan luego 
como hayan sido aprobados.

Art. 3.° La subasta de que se tra
ta en los artículos anteriores se cele
brará simultánea ó separadamente, se
gún crea el Gobierno que conviene á 
los intereses de la nación, procurando, 
no obstante, la observancia de la ley 
citada de 18 de julio de 1856, que que
da subsistente y en su fuerza y vigor 
en todo aquello que no se modifique 
por la presente.

Art. 4.° El Gobierno publicará el 
pliego de condiciones para la subasta, 
marcando el plazo en que deberá ter
minarse la construcción y el progreso 
de la misma, de manera que toda la 
línea esté en construcción simultánea 
en conformidad al art. 11 de la citada 
ley.
Pliego de condiciones particulares para 

la concesión de la primera sección del 
ferro-carril de alcázar de San Juan 
á Badajoz que comprende el trayecto 
de Alcázar á Ciudad-Real.
1 .a La Empresa se obliga á ejecu

tar por su cuenta y riesgo todas las 
obras necesarias para el completo es
tablecimiento de un ferro-carril que, 
partiendo del de Madrid á Almansa, en 
Alcázar de San Juan, se dirija por la 
venta de Herrera, Manzanares, Dai
miel, Almagro y Miguellurra á Ciudad- 
Real.

2 .a Las obras se ejecutarán, en la 
parte de Alcázar de San Juan á la ven
ta de Herrera, con arreglo al proyecto 
de los ingenieros D. Mariano Cervigon 
y D. José Baldasano, aprobado por 
Real orden de 21 de abril de 1857; y 
en la parte do la venta de Herrera á 
Ciudad-Real, con sujeción al proyecto 
aprobado por Real orden de 7 de mar
zo de 1853, dando á los terraplenes, 

desmontes y obras de fábrica las di
mensiones fijadas en general por las 
Reales órdenes de 20 de febrero y l.° 
de marzo de 1854, á cuyo fin se han 
aprobado, por Real orden de 30 de ju
nio de 1858, los aumentos correspon
dientes en el presupuesto. Dichos pro
yectos podrán sin embargo, modificar
se con aprobación del gobierno excepto 
en los puntos expresados en el art. l.° 
de la ley de 22 de junio de 1857.

3 .a En el término de 15 dias, con
tados desde el de la adjudicación, debe
rá completar la'empresa, sobre el de
pósito que hubiese consignado en 
garantía de la subasta, la suma de 
3.189.342 rs. en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, al tipo que paráosle 
objeto les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y los que 
no lo tuvieren, al de su cotización en 
la Bolsa el dia próximo anterior al en 
que se verifique el depósito.

4 .a^ La empresa deberá dar prin
cipio á los trabajos de este ferro-carril 
dentro de los 90 dias siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo entera
mente concluido y dispuesto para la 
explotación á los cinco años, contados 
desde la misma fecha.

5 .a En cada uno de los cinco años 
fijados para la construcción de esta sec
ción, deberá la empresa tener obras 
hechas y materiales acopiados sobre 
la zona del camino, cuando menos, por 
el importe y en las proporciones si
guientes: en el primer año del 5 por 
100 del presupuesto total; en el se
gundo del 10 por 100 mas; en el ter
cero del 20; en el cuarto del 30, y en 
el quinto del 35 por 100 restante.

6 .a El camino se dividirá en tres 
secciones: la primera de Alcázar de San 
Juan á la venta de Herrera: la segunda 
de la venta de Herrera á Daimiel, y la 
tercera de Daimiel á Ciudad-Real.

7 .a La explanación y obras de fá
brica de esto camino se construirán 
desde luego para dos vías en la prime
ra sección do Alcázar do San Juan á la 
venta de Herrera con arreglo al pro
yecto aprobado. En la sección de la 
venta de Herreraá Ciudad-Real la ex
planación se construirá para una via, 
pero la obra do fábrica para dos, dan
do á los perfiles trasversales do una y 
otra las dimensiones prescritas por las 
Reales órdenes de 20 de febrero y l.° 
de marzo de 1854. Podrá, sin embar
go, efectuarse la explotación en la sec
ción de Alcázar á la venta de Herrera 
con una sola via Ínterin las necesidades 
del tráfico no exijan la segunda.

8 .a Se establecerán estaciones en 
los puntos que se expresan á continua
ción y de las clases que se indican, á 
saber: una de primer orden en Ciudad- 
Real; tres de segundo en Alcázar, 
Manzanares y Almagro, y tres de ter
cero en la venta de Herrera, Daimiel 
y Miguellurra. Cuando la Empresa 
quiera establecer mas estaciones, no 
podrá verificarlo sin autorización del 
Gobierno; pero éste podrá obligar á 
á la Empresa á aumentar su número, 
y situar otras donde lo tenga por con- 
venieote.

9 .a El material móvil se fija como 
mínimun para toda la línea de Alcázar 
á Ciudad-Real en

20 locomotoras con sus tenders.
10 coches de primera clase.
20 id. do segunda.
40 id. de tercera.

100 wagones cubiertos,
80 id. descubiertos.
10 trucks.
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10 furgones para equipajes.

10. Las máquinas locomotoras es
tarán construidas con arreglo á los 
mejores modelos.

11. Los coches de viajeros serán 
de tres clases, y todos estarán suspen
didos sobre muelles y tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guar
necidos, y los de segunda tendrán los 
asientos rellenos; unos y otros estarán 
cerrados con cristales; los de tercera 
clase llevarán cortinas. La Empresa 
podrá emplear coches que lleven en 
departamento separado mas de una 
clase do viajeros. Podrá también em
plear carruajes especiales, cuya tarifa 
determinará el Gobierno á propuesta 
suya; pero en ningún caso escederá el 
número de asientos de estos carruajes 
de la quinta parte del número total de 
asientos del convoy.

12. La Empresa deberá establecer 
y conservar constantemente en buen 
estado de servicio, durante el tiempo 
de la concesión, un telégrafo eléctrico 
completo con dos hilos para uso del 
Gobierno, sin perjuicio de los que co
loque ademas para el servicio especial 
de la línea.

13. La empresa quedará obligada 
á poner á disposición del Gobierno 
gratuitamente y sin perjuicio de lo 
prescrito en los artículos 28 y siguien
tes de las condiciones generales de 15 
de febrero de 1856, los carruages y 
departamentos necesarios para el tras
porte del correo en un tren de ida 
y otro de vuelta diarios; cuyas horas 
de salida y llegada se fijarán por la 
Administración, de acuerdo en la Em
presa misma.

11. Con arreglo á lo dispuesto en 
el arl. 5.° de la ley do 9 de marzo de 
1855, quedarán á favor de la Empre
sa concesionaria de esta línea las obras 
en ella ejecutadas y los materiales aco
piados desdo la venta de Herrera á 
Ciudad-Real, importantes, según la 
tasación aprobada, 3.103.519,61 rea
les, los cuales, deducidos de los 21,262 
millones 281,50 á que asciende la 
tercera parte del presupuesto total del 
camino, reducen la subvención en me
tálico á él correspondiente, según el 
artículo 9.° de la ley de 18 de junio 
de 1856, á 18.158,861,89 rs. por 
toda la línea, ó sea 161.160,22 rea
les por kilómetro, pagaderos en metá
lico, ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado.

15. La subvención total será di
rectamente satisfecha por el Estado; 
pero la provincia de Ciudad-Real rein
tegrará al Erario, juntamente con las 
demas que cruce el ferro-carril desde 
Alcázar á la frontera de Portugal, la 
tercera parte de lo que con este objeto 
abone el Gobierno, distribuyéndose en 
cada provincia en proporción de los 
kilómetros de camino comprendido en 
su territorio, y tomándose en conside
ración el término medio de su riqueza 
por legua cuadrada, calculado por el 
tipo que fije la ley para las contribu
ciones directas, con arreglo al art. 10 
de la de 18 de junio de 1856.

16. El abono de la subvención en 
metálico se hará por kilómetros con
cluidos y dispuestos para la explotación 
con el correspondiente material móvil 
según lo prescrito en el art. 9.° de la 
ley de 18 de junio de 1856.

. n. No podrá ponerse en esplota- 
cion el todo ó parte del ferro-carril 
sm que preceda autorización del Go
bierno, en vista del acta del reconoci
miento de l?s obras y material del ca

mino, redactada por el Ingeniero Ins
pector, en que declare que puede em
pezarse la explotación.

18. Tampoco podrá la Empresa 
emplear en la explotación ninguna lo
comotora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparacio
nes importantes, sin que haya sido 
reconocido y aprobado por los Inspec
tores del Gobierno.

18. Cada convoy de viajeros ten
drá el número suficiente de asientos 
de las tres clases marcadas en el artí
culo 11 de oslas condiciones para con
ducir todas las personas que concur
ran á tomarlos.

20. La velocidad efectiva de los 
convoyes del correo, y de viajeros 
y mercancías, se fijará por el Gobier
no, á propuesta de la Empresa, así 
como la duración do los viajes.

21. La concesión de este ferro-car
ril se otorgará por 99 años, ó por los 
que resulten en la subasta, si ocurrie
se el caso previsto en el art. 1.° de la 
ley de 18 de junio de 1856; quedando 
sujeta á estas condiciones, á la tarifa 
adjunta, ley general de 3 de Junio de 
1855, condiciones para su cumpli
miento de 15 de febrero de 1856, y 
finalmente á todas las disposiciones ge
nerales relativas á caminos de hierro.

22. La Empresa se sujetará á la 
tarifa adjunta de precios máximos. De 
cinco en cinco años podrá ser reforma
da esta tarifa por el gobierno, si el 
camino produjese mas del 15 por 100 
del capital invertido por la Empresa, 
con arreglo á lo dispuesto por la ley 
general de ferro-carriles.

23. En los 10 años que precedan 
al término de la concesión, el Gobier
no podrá retener los productos líqui
dos del camino y emplearlos en con
servarlo, si la Empresa no llenase 
completamente esta obligación.

24. Se fija en 15 por 100 el lí
mite de los productos que debe tomar
se como base para la indemnización á 
la Empresa, en el caso de que se cre
yese el Gobierno conveniente revocar 
esta concesión, con arreglo al arl. 31 
del pliego de condiciones generales de 
15 de febrero de 1856.

25. La Empresa nombrará uno 
do sus individuos para recibir las co
municaciones que le dirijan el Gobier
no y sus delegados, el cual deberá re
sidir en Madrid.

Si se faltase por la Empresa á esta 
disposición,ó su representante se halla
se ausente de Madrid, será válida to
da notificación, con tal que se depo
site en la Secretaria del Gobierno de 
dicha provincia.

26. Para cubrir los gastos del ser
vicio ordinario que corresponde hacer 
al Gobierno con motivo de la inspec
ción del camino, reconocimiento y cua
lesquiera otros actos que tengan rela
ción con la construcción y explotación 
del ferro-carril, la Empresa depositará 
anualmente, á disposición del Gobier
no y donde este designe, una cantidad, 
que no podrá exceder de 50,000 rs.

28. No solo quedará la Empresa 
obligada al cumplimiento de las pres
cripciones y cláusulas precedentes, 
sino al de la ley de Ferro-carriles de 
3 de junio de 1855, instrucción y 
condiciones aprobadas por Real decre
to do 15 de febrero de 1856 y demas 
disposiciones dictadas ó que se dicten 
en lo sucesivo con carácter general 
sobre caminos de hierro.

Aprobado por Real orden de esta 
fecha.—Madrid 25 de febrero de 1859.

Tarifa para el ferro-carril de Mediar de San Juan á Ciudad-Real.

PRECIOS.

De trasporte. TOTAL.De peaje

POR CAREZA Y KILOMETRO.
Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cents.

VIAJEROS.

Carruajes de primera clase............................... 0 28 0 12 0 Í0
Idem de segunda.............................................. 0 20 0 10 0 30
Idem do tercera..................................................

GANADOS.

Rueyes, vacas, toros, caballos, muías, ani-

0 12 0 06 0 18

males de tiro................................................... 0 28 0 12 0 40
Terneros y cerdos.............................................. 0 10 0 05 0 15
Corderos, ovejas y cabras............................... 0 05 0 05 0 10

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de 
los viajeros...............................................

MERCADERIAS.

1 15 0 75 1 90

Primera clase. Fundición moldeada, hier
ro y plomo labrado, cobre y otros meta
les labrados ó en bruto, vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas, aceite, algodones, la
nas, madera de ebanistería, azúcares, café, 
especias, drogas, géneros coloniales y efee-
tos manufacturados.......................................

Segunda clase. Granos, semillas, harinas, 
- sal, cal, yeso, minerales, cok, carbón de 

piedra, leña, tablas, maderas de carpinte
ría, mármol en bruto, sillería, betunes, 
fundición en bruto, hierro en barras ó pa-

0 40 0 25 0 65

lastro y plomo en galápagos...................  
Tercera clase. Piedras de cal y yeso, silla-

rejos, piedra molinar, grava, guijarros, 
arenas, tojas, ladrillos, pizarras, estiércol 
y otros abonos piedras de empedrar y ma
teriales de toda especie para la construc-

0 30 0 25 0 55

cion y conservación de los caminos. . . .

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al 
trasporto por el camino de hierro que pa
sa vacío, y máquina locomotora que no

0 25 0 25 0 50

arrastra convoy............................................
Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en 

viajeros ó mercaderías no dé un peaje al 
menos igual al que producirán estos mis
mos carruajes vacíos, se considerará para 
el cobro de este peaje como si estuviera 
vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si 
no arrastrasen convoy remolcado, ya sea 
de viajeros ó ya de mercaderías, no pro
duzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas, con una

0 35 0 30 0 65

testera y una sola banqueta................... 
Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras

0 55 0 44 0 99

y dos banquetas en el interior................
(Si el trasporte se verifica con la veloci

dad dolos viajeros, la tarifa será doble. 
En este caso dos personas podrán viajar sin 

suplemento de tarifa en los carruajes de 
una banqueta y tres en los de dos; los que 
pasen de este número, pagarán la tarifa 
de los asientos de segunda clase.

0 70 0 50 1 20
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Disposiciones generales que se han de 

observar en la percepción de los de
rechos de esta tarifa.

1 .a La percepción será por kilóme
tros, sin tener en consideración las 
fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como 
si se hubiese recorrido por entero.

2 .a La tonelada es de 1.000 kilo
gramos, y las fracciones de tonelada 
se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3 .a Las mercaderías queá petición 
de los que las remesen sean trasporta
das con la velocidad que los viajeros 
pagarán el doble de los precios seña
lados en la tarifa. Lo mismo se enten
derá respecto de los caballos y ganados.

4 .a La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna espe
cie de favor. En el caso de que la Em
presa conceda rebaja en estos precios 
á uno ó á muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción he
cha para lodos en general quedando 
sujeta á las reglas establecidas para las 
demas rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán su
jetas á la disposición anterior.

La Empresa podrá en cualquier 
tiempo reducir los precios fijados en 
esta tarifa; pero habiéndose de anunciar 
las reducciones con 15 dias de antici
pación al en que han de comenzar á 
regir, dará conocimiento de ellas al 
gobierno un mes antes para que sean 
examinadas y publicadas con las for
malidades debidas. Las rebajas de ta
rifa se harán proporcional mente sobre 
el peaje y el trasporte.

5 .a Todo viajero cuyo equipaje no 
pese mas de 30 kilogramos solo paga
rá el precio de su asiento.

6 .a Las mercaderías, animales y 
otros objetos no señalados en la tarifa 
se considerarán, para el cobro de de
rechos, como de la clase con que ten
gan mas analogía.

' 7.a Los precios de peaje y de tras
porte que se expresan en la tarifa no 
son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con 
su cargamento pese mas de 4.500 ki- 
lógramos.

Segundo. A toda masa indivisible 
que pese mas de 3.000 kilogramos. 
Sin embargo, la Empresa no podrá re
husar la circulación ni el trasporte de 
estos objetos, pero cobrará la mitad 
mas por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de 
trasportar masas indivisibles que pesen 
mas de 5.000 kilogramos, ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamento 
pesen mas de 8.000, exceptuándose 
de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de 
estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á todos los que 
lo pidan.

8 .a Tampoco se aplicarán los pre
cios fijados en la tarifa:

Primero. A todos los objetos que 
no estando expresados en ella, no pe
sen, bajo el volumen de un metro cú
bico, 125 kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en 
barras, monedas ó labrados; al plaqué 
de oro ó de plata, al mercurio y ála 
platina, á las alhajas, piedras preciosas 
y objetos análogos.

* " Tercero. En general, á lodo pa
quete, bala ó exce dente de equipaje 
que pese aisladamente ménos de 50 
kilogramos, cuando no formen parte 
de remesas que pesen juntas mas de 

50 kilogramos en objetos de una mis
ma persona, aunque estén embalados 
separamente.

Los precios de los objetos mencio
nados en los tres párrafos que antece
den se fijarán anualmente por el Go
bierno, á propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 kilogramos el precio 
de una bala, será 0,30 rs. por kiló
metro, sin que pueda bajar de 2 rea
les cualquiera que sea la distancia re
corrida.

9.a En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y 
salvas las escepciones anotadas mas 
adelante, la Empresa se obliga á eje
cutar con cuidado, exactitud y con la 
velocidad estipulada, el trasporte de 
viajeros. Los animales, géneros y mer
caderías de cualquiera especie serán 
trasportados en el orden de su núme
ro de registro.

10 En los precios fijados en esta 
tarifa están incluidos lodos los gastos 
accesorios. Por ningún concepto se 
podrá percibir derecho alguno bajo la 
denominación de carga, descarga, re
gistro ni ninguna otra en los aposta
deros y estaciones del camino de hier
ro. Tampoco podrá cobrarse nada por 
el almacenaje, á no ser que los efec
tos y mercaderías trasportados por el 
ferro-carril permanezcan por causa de 
sus dueños ó consignatarios, en las es
taciones ó apostaderos mas tiempo del 
necesario para ser conducidos á otros 
puntos, para cuyo caso propondrá la 
Empresa cada año, á la aprobación 
del Gobierno, un reglamento en que 
se fijen los precios y el servicio de 
depósito y almacenaje.

11. Los que mandan ó reciben las 
remesas tendrán la libertad de hacer 
por si mismos y á sus espensas la co
misión de sus mercaderías y el traspor
te de estas desde sus almacenes al ca
mino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la Empresa pueda disponerse 
de cumplir con las obligaciones que 
le impone la disposición anterior.

12. En el caso deque la empresa 
hiciese algún convenio para la comisión 
y trasporte de que se habla anterior
mente con uno ó muchos de los que 
remesan, tendrá que hacer lo mismo 
con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que 
viajen aisladamente por causa del ser
vicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por 
sí y sus equipajes mas que la mitad del 
precio de tarifa. Los militares y mari
nos que viajen en cuerpo no pagarán 
masque la cuarta parle déla tarifa por sí 
y sus equipajes. Si el Gobierno nece
sitase dirigir tropas ó material militar 
ó naval por el camino de hierro, la 
Empresa pondrá inmediatamente á su 
disposición, por la mitad del precio de 
tarifa, lodos los medios de trasportes 
establecidos para la explotación del 
camino. Los Ingenieros y agentes del 
Gobierno destinado á la inspección y 
vigilancia del camino do hierro serán 
trasportados gratuitamente en los car
ruajes de la Empresa, así como tam
bién los empleados encargados de las 
líneas telegráficas del Estado.

Madrid 9 de marzo de 1855.—Es 
copia.—Uria.

Relación general de los electos que se necesitan introducir del extrangero para la 
construcción del ferro-carril de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real con opcion 
al abono de derechos de Arancel y demas que prescribe el art. 20, párrafo quin
to de la ley general de 3 de junio de 4855.

HERRAMIENTAS Y ÚTILES.

Bales, picos, barrenas, barras, mazos para el 
asiento de la via...........................................

Crick ó galos, yunques para fraguas, líneas de 
todas clases, martillos, tenazas y demas her
ramientas de este arte para la construcción.

MATERIAL FIJO PARA LA VIA.

Barras-carriles. . 
Placas de punta ., 
Clavazón para la vía 
Placas giratorias . 
Cambios de vias .

MATERIAL PARA LOS ACCESORIOS DE LA VIA.

Discos fijos y señales movibles.........................
Grúas hidráulicas y tubería de hierro para las 

mismas............................................  . .
Hierro volcanizado ó zinc para las cubiertas de 

los andenes de las estaciones.....................

MATERIAL MOVIBLE.

Veinte locomotoras de viageros y mercancías. 
Diez carruajes de primera clase......................... 
Veinte id. de segunda............................................ 
Cuarenta id. de tercera............................... ....
Doscientos wagones de todas clases para equi

pajes, mercancías y carruajes....................

300.000
50.000
40.000
35.000

15.000

TELÉGRAFO.

Aparatos, alambres, aisladores, tensores etc.................................... 450,000

RESÚMEN GENERAL.

Herramientas y uliles 
Via.........................  
Accesorios. ...... .
Material móvil. .
Telégrafo . . .

Total general. .

Madrid 30 de octubre de 1858.—Manuel de Madrid Dávila.—Aprobada por 
Real orden de 30 de junio de 1858.—Echevarría.—Es copia.—Uria.

(Gaceta del 2G de febrero.)

Núm.° 234.

UNIVERSIDAD LILERARIA
DE BARCELONA.

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto último, han de 
proveerse por concurso las plazas de 
Maestro y de Maestra de primera en
señanza, vacantes en los pueblos si
guientes:

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Escuelas públicas de niños.
La de San Cristóbal, dolada con dos 

mil quinientos reales anuales.
Escuelas públicas de niñas.

La do Montuiri, dotada con dos mil

PESO. IMPORTE.

Toneladas. Reales vellón.

30 75.000

20 160.000

50 235.000

8.504,30 7.857.973,20
380,80 351.859,20
756 1.090.616,20
329,33 988.000

, 250 500.000

10.220,43 10.788.448,60

40 130.000

60 120.000
i

10 25.000

95 275.000

PRECIO IMPORTE.
DE LA UNIDAD.

Reales vellón. Reales vellón.

6.000.000
500.000
800.000

1.400.000

3.000.000

11.700.000

Reales vellón.

235.000
10.788.448,60

275.000
11.700.000

450.000

23.448.448,60 

doscientos reales anuales.
Los aspirantes que reunan las cir

cunstancias prescritas en la citada Real 
orden dirigirán sus solicitudes docu
mentadas del Sr. Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la provincia, 
dentro el término de un mes que prin
cipiará á contarse desde el dia que se 
inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la misma. Barcelona 5 de mar
zo de 1859.—El vice-Rector, Ramón 
Roig y Rey.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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